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RESUMEN: El artículo tiene como objetivo analizar la política de rendición de cuentas 
educativa en el municipio de Mossoró (RN), observando los efectos sobre la relación entre 
gestión y calidad en la educación. Con este fin, se problematiza el concepto de calidad esbozado 
en la legislación y la naturaleza de los instrumentos utilizados. Se trata de un estudio cualitativo, 
que analiza los documentos normativos que guían la implementación de la política y los 
indicadores de desempeño en la evaluación nacional en el municipio de Mossoró (RN), así 
como revisa la literatura pertinente al tema. Se observa que en la red municipal investigada el 
discurso oficial legitima la calidad de la enseñanza como una de las dimensiones del trabajo del 
director escolar, pero asociado a un modelo de rendición de cuentas material que atribuye 
incentivos monetarios y excluye al gobierno municipal de responsabilidades. 
 
PALABRAS CLAVE: Responsabilidad educativa. Gestión educativa. Evaluación municipal. 
Mossoró.  

 
 

RESUMO: O artigo objetiva analisar a política de responsabilização educacional do 

município de Mossoró (RN), observando os reflexos sobre a relação gestão e qualidade na 

educação. Para tanto, problematiza-se a concepção de qualidade esboçada na legislação e a 

natureza dos instrumentos utilizados. Trata-se de um estudo de abordagem qualitativa, a qual 

analisa os documentos normativos que orientam a implementação da política e os indicadores 

de desempenho em avaliação nacional no município de Mossoró (RN), bem como revisita a 

literatura pertinente ao tema. Constata-se que na rede municipal investigada o discurso oficial 

legitima a qualidade do ensino como uma das dimensões do trabalho do gestor escolar, mas 

associada a um modelo de responsabilização material que atribui incentivos monetários e 

exime o governo municipal de responsabilidades. 

 

PALAVRAS-CHAVE: Responsabilidade educacional. Gestão educacional. Avaliação 

municipal. Mossoró. 
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ABSTRACT: The paper aims to analyze the educational accountability policy in the 

municipality of Mossoró (RN), observing the effects on the relation between management and 

education quality. For this purpose, the concept of quality outlined in the legislation and the 

nature of the instruments used are intended. With a qualitative approach, it analyzes the 

normative documents that guide the implementation of the policy and the performance 

indicators in national assessment, as well as revising relevant literature on the subject. It 

appears that, in this municipal network, the official discourse legitimizes the quality of 

education as one of the dimensions of the school manager's work, but associated with a model 

of material accountability that attributes monetary incentives and exempts the municipal 

government from responsibilities. 
 
KEYWORDS: Educational accountability. Educational management. Municipal assessment. 

Mossoró. 
 
 
 
Introducción 
 

La investigación sobre las políticas de rendición de cuentas educativas en los municipios 

ha revelado sus propias dinámicas adoptadas por estas entidades, muchas de las cuales se 

adaptan a los criterios que guían las políticas de evaluación a gran escala de los gobiernos 

federal y estatal a la realidad local. Un paso adelante en estas estrategias ha sido crear sus 

propios mecanismos de evaluación y vincular criterios para premios y bonificaciones que 

impliquen la distribución de recursos financieros. Estudios realizados por Carvalho, Oliveira y 

Lima (2014) en la ciudad de Río de Janeiro; Cerdeira, Almeida y Costa (2014) en Duque de 

Caxias y Río de Janeiro; Silva (2016) en Campina Grande; Costa et al. (2019) y Oliveira, Costa 

y Vidal (2021) en redes en Ceará, muestran que las iniciativas de rendición de cuentas son 

adoptadas por los municipios, con el objetivo de mejorar los resultados de aprendizaje. 

Al vincular criterios que implican el uso de recursos financieros para premios y 

bonificaciones, los municipios construyen marcos legales y legales, lo que puede hacerse a 

través de leyes o decretos aprobados dentro del poder legislativo o ejecutivo, reglamentos u 

ordenanzas emitidas por los propios departamentos de educación y, en algunas situaciones, 

hacerlo con menos seguridad jurídica, como observó Monte (2020). 

Este artículo tiene como objetivo analizar la Ley de Responsabilidad Educativa (LRE), 

nº 2.717, del 27 de diciembre de 2010 (MOSSORÓ, 2010), del municipio de Mossoró, en Rio 

Grande do Norte (RN), destacando reflexiones sobre la relación entre gestión y calidad en la 

educación. Las ideas que dieron origen al LRE surgen en 2008 de la Planificación Estratégica 

realizada en la red educativa municipal y que, según Souza y Cabral Neto (2017), asume los 

nuevos aspectos de la gestión, con propuestas que apuntan a la mejora de los indicadores 
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nacionales, la implementación del sistema de evaluación municipal y la creación de 

mecanismos que impliquen responsabilidad educativa.  

Uno de los instrumentos anunciados en el LRE es el Mapa Educativo (ME), una 

herramienta de gestión escolar para mejorar la calidad educativa del municipio. Sumado a ello, 

otras acciones han sido implementadas por la Secretaría Municipal de Educación (SME), como 

el Premio a la Calidad Escolar, la creación del Sistema de Evaluación de la Red Educativa 

Municipal (SIAVE) y el 14º salario a los docentes de las unidades de Educación Infantil (UEI) 

y Escuelas Primarias, asociadas con los resultados del aprendizaje. 

A lo largo del artículo se destacarán algunos puntos de la política educativa en el 

municipio de Mossoró, observando: a) la concepción de calidad esbozada en la política y b) por 

su naturaleza, si el instrumento adoptado avanza en la materialización de herramientas 

democráticas de rendición de cuentas o si, a raíz de los cambios de Estado que se han producido 

en los últimos años, cristaliza una gobernanza por números, reducido a la rendición de cuentas 

unilateral.  

La preocupación por estas dimensiones se justifica por el avance de políticas de 

rendición de cuentas educativas que desconocen el principio de gestión democrática establecido 

en la Constitución de 1988 (BRASIL, 1988) y en la Ley de Lineamientos y Bases de la 

Educación Nacional - Ley Nº 9.394/1996 (BRASIL, 1996), con implicaciones simbólicas y 

materiales para los profesionales de la educación. Estos instrumentos se refugian en temas como 

la transparencia, la rendición de cuentas y la eficiencia, utilizando estándares para implementar 

la regulación institucional y consolidar los supuestos del Estado evaluador. La investigación de 

la política de responsabilidad en Mossoró arroja luz sobre un tema ya presentado en la literatura, 

a saber, que el acuerdo de resultados adquiere diferentes matices en función de las condiciones 

locales de cada grupo federativo, que incorporan políticas con impactos materiales dados a la 

gestión sobresaliente en las redes educativas (COSTA; VIDAL; VIEIRA, 2019). 

El estudio es de enfoque cualitativo, de carácter bibliográfico y documental. Para 

cumplir con el objetivo, se realizó el análisis de la Ley de Responsabilidad Educativa y el 

Reglamento de Premios Escolares de Calidad, además de otras normas que guían el sistema 

educativo municipal, publicadas en el Jornal Oficial de Mossoró (JOM)4. Para caracterizar el 

municipio de Mossoró, se utilizó información cuantitativa de las bases de datos del Instituto 

Nacional de Estudios e Investigaciones en Educación Anísio Teixeira (INEP) y del Instituto 

Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE). También se buscó revisar las producciones sobre 

 

4 Periódico Oficial de Mossoró; 
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el tema de la gestión y la calidad en la educación, así como la investigación ya desarrollada 

sobre la política de rendición de cuentas de Mossoró (RN). 

El artículo está organizado en tres secciones, además de esta introducción y las 

consideraciones finales. La primera sección discute la relación entre la gestión, la calidad y la 

responsabilidad educativa a través del análisis de la legislación nacional y los estudios en la 

materia. El segundo presenta la caracterización del municipio de Mossoró (RN) y el tercero se 

dedica al estudio sobre el Mapa Educativo como instrumento que ayuda a la implementación 

de la política de rendición de cuentas en la red escolar municipal, observando sus reflejos y 

consecuencias con las escuelas. 

 
 
Gestión, calidad y responsabilidad educativa 
 

La rendición de cuentas de las escuelas a favor de los estándares de calidad no es un 

hecho nuevo, y las políticas de evaluación han asumido un papel de liderazgo en la definición 

de la calidad deseada. Con la creación del Sistema Nacional de Evaluación de la Educación 

Básica (SAEB) a principios de la década de 1990, el gobierno federal planteó la preocupación 

de diagnosticar y monitorear el aprendizaje de los estudiantes de educación básica. En 2007, 

con la creación del Índice de Desarrollo de la Educación Básica (IDEB), este monitoreo se 

intensificó, movilizando a directivos y docentes en torno al tema de la calidad de la enseñanza. 

Esta movilización se ha producido de diferentes maneras, causando efectos variados en las redes 

educativas. 

Reflexionar sobre las relaciones entre la gestión escolar y la calidad de la educación 

requiere resaltar los elementos políticos que subyacen a este tema. Los cambios en el escenario 

de la política educativa han convertido en esfuerzos dirigidos a estandarizar la calidad de los 

servicios prestados por las escuelas para garantizar este derecho público subjetivo (OLIVEIRA; 

Araújo, 2005). La gestión de las escuelas y los sistemas educativos se ha movilizado para 

elaborar estrategias que traten de garantizar la provisión de una educación de calidad para todos. 

Por lo tanto, es apropiado dimensionar cómo se presenta la gestión escolar en los discursos 

normativos y en los procesos de rendición de cuentas de las escuelas para garantizar la calidad 

educativa. 

La calidad educativa es un tema presente tanto en la producción constitucional como en 

la infra constitucional. La Constitución Federal de 1988 (BRASIL, 1988), en su art. 206, 

predefinió la garantía de calidad como principio de la educación básica, reforzada en el art. 214, 

cuando se refiere a la calidad de la educación pública como uno de los propósitos del Plan 
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Nacional de Educación. Este principio está presente en la LDB Nº 9.394/1996 (BRASIL, 1996), 

reforzando la garantía de los estándares de calidad (art. 3, III) como un deber del Estado (art. 4, 

IX) y como un propósito de evaluación del desempeño escolar (art. 9, VI).  

Las Directrices Curriculares Generales del Currículo Nacional para la Educación Básica 

(BRASIL, 2013) también anuncian que la escuela de calidad social adopta como centralidad al 

estudiante y al aprendizaje, lo que será corroborado por el Plan Nacional de Educación 

(BRASIL, 2014). Este propósito plantea la interrelación entre los objetivos generales de la 

escuela y el aprendizaje del estudiante. En el momento en que presenta la calidad como 

principio y propósito de la educación, estas regulaciones arrojan luz sobre la evaluación 

educativa, convirtiéndola, según Freitas (2007), en una tarea pública. 

La relación entre calidad educativa y evaluación de la educación básica se materializó 

cuando se buscó las condiciones de democracia efectiva en la escuela en el Plan Nacional de 

Educación (2014 - 2024), que, en sus metas 7 y 19, aborda el vínculo entre la gestión escolar 

democrática y la calidad de la educación asociada a criterios gerenciales. El Objetivo 7 tiene 

como objetivo "fomentar la calidad de la educación básica en todas las etapas y modalidades, 

con un mejor flujo escolar y aprendizaje [...]" (BRASIL, 2014, s.p.) y propone apoyo técnico y 

financiero para "la gestión escolar a través de la transferencia directa de recursos financieros a 

la escuela, asegurando la participación de la comunidad escolar en la planificación y aplicación 

de los recursos, con el objetivo de ampliar la transparencia y el desarrollo efectivo de la gestión 

democrática" (BRASIL, 2014, s.p.). El Objetivo 19 presenta la necesidad de "asegurar las 

condiciones, dentro de 2 años, para la implementación de la gestión democrática de la 

educación, asociada a criterios técnicos de mérito y desempeño y consulta pública con la 

comunidad escolar, dentro de las escuelas públicas, proporcionando recursos y apoyo técnico 

de la Unión para hacerlo" (BRASIL, 2014, n.p.).  

Estos objetivos del PNE se refieren a la concepción de que la calidad de la educación es 

una dimensión del trabajo de los directores escolares. En este sentido, destacan la comprensión 

del concepto de calidad asociado a los resultados del desempeño educativo medidos por 

evaluaciones externas. La gestión democrática de la escuela, como principio constitucional 

brasileño, está ahora mediada, en los objetivos del PNE, por estrategias asociadas a la garantía 

de la calidad de la escuela pública, expresadas por índices medibles como el  IDEB. Así, es 

posible percibir que la política educativa ha fortalecido los mecanismos de evaluación externa, 

reafirmando la perspectiva del Estado Evaluador y de los procesos de rendición de cuentas, 

como una política orientada por los resultados de las escuelas y que coloca a los docentes como 
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protagonistas en el aprendizaje de los estudiantes (OLIVEIRA; FRANCIA-ROBLE; 

TAVARES, 2020), utilizando mecanismos con implicaciones simbólicas y materiales.  

Afonso (2013), al discutir la evolución del Estado Evaluador, observó que las políticas 

de evaluación se han implementado a pesar de las concepciones ideológicas y políticas de los 

gobiernos nacionales, lo que contribuye a la inmunidad de estos instrumentos frente a las 

realidades locales. Para el autor, el consenso en torno al tema contribuye al discurso 

hegemónico de que los instrumentos evaluativos son efectivos. La condición suprapartidista de 

las políticas de evaluación y rendición de cuentas en Brasil, como pretexto para la eficiencia de 

la gestión escolar, fue analizada por Oliveira (2015), revelando una condición contradictoria 

entre los gobiernos democrático-populares y la agenda de la política educativa a nivel nacional 

y subnacional.  

El estándar de calidad basado en los resultados de las evaluaciones externas se amplía 

en sus propuestas y, actualmente, han proliferado en los estados y municipios una gama de 

sistemas de evaluación propios. La inmunidad y la indiferencia hacia el tema tienden a provocar 

nuevos desarrollos en el campo, fortaleciendo una comprensión reducida de la realidad, que la 

evaluación y sus indicadores son el único medio de medir o referir mejoras deseables en la 

educación brasileña. Es cierto que los usos de los resultados de las evaluaciones externas son 

medios importantes para interpretar una evaluación de la realidad de las escuelas y los sistemas 

educativos. Sin embargo, estos resultados tienen límites que deben ser considerados.  

La demanda de información sobre la calidad educativa se sumó a la demanda de políticas 

de rendición de cuentas (BROOKE, 2006). En consecuencia, la expansión de los sistemas de 

evaluación en el país, así como la exposición pública de los resultados por parte de la escuela, 

el municipio y el estado, ha hecho del tema de la calidad un debate que va más allá de los límites 

del poder público, permitiendo el conocimiento de la sociedad sobre las escuelas y la 

producción de estudios e investigaciones sobre los datos divulgados. 

Los estudios sobre políticas de rendición de cuentas en Brasil indican que no hay 

consenso sobre la activación de estas iniciativas como un estímulo para mejorar la calidad de 

la educación. Las propuestas de bonos y premios a los maestros para escuelas y municipios son 

resistidas entre los críticos de este modelo de política (AMARO, 2016; CHIRINÉA, 2017; 

ESQUINSANI, 2016; OLIVEIRA; FRANCIA-ROBLE; SOARES, 2020), que indican que 

tienden a ocultar los problemas reales de la educación, impulsando la competencia entre 

escuelas y redes educativas y operando bajo estrategias que tienden a fortalecer el currículo 

escolar, además de reducir la calidad educativa a indicadores sintéticos (COSTA; VIDAL, 

2020).  
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En el extremo opuesto, quienes abogan por el apoyo a los mecanismos de rendición de 

cuentas exigen más información a las escuelas en nombre de la mejora de la calidad educativa, 

lo que necesariamente implica la rendición de cuentas de los profesionales de la educación. 

Passone (2014), analizando estas posiciones, recuerda que el desempeño de los docentes es 

considerado el aspecto más importante para los resultados alcanzados por los estudiantes, pero 

advierte que es necesario cuestionar hasta qué punto los discursos que enfatizan la centralidad 

del docente para la calidad educativa no desconocen las condiciones estructurales de 

implementación de la política educativa. Es por esta razón que los críticos de las políticas de 

rendición de cuentas lo asocian con el gerencialismo, alejado de las prácticas de gestión 

democrática, prevaleciendo las representaciones sociales negativas sobre el tema. 

 
 
Caracterización educativa del municipio de Mossoró 
 

Mossoró es un municipio del estado de Rio Grande do Norte. Según el IBGE (2021), 

tiene una extensión territorial de 2.099,334 km², una población estimada de 303.792 habitantes 

y un Índice de Desarrollo Humano (IDH) de 0,720. Su economía se basa en la producción de 

aceite, sal marina y fruta de regadío, lo que afecta directamente su Producto Interno Bruto (PIB) 

per cápita, que es de R$ 22.185,02 (2018), siendo considerado uno de los más grandes de la 

región. 

Según datos del Censo Escolar 2020, dados a conocer por el Instituto Nacional de 

Estudios e Investigaciones Educativas Anísio Teixeira (INEP), Mossoró cuenta con 211 

escuelas entre unidades de educación infantil, primaria y secundaria. En 2020, registró 62.083 

matrículas en todas las etapas de la educación básica y sus modalidades. Con respecto al IDEB 

(INEP, 2021) en la escuela primaria, la red municipal se ha comportado como se muestra en los 

Gráficos 1a y 1b. 
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Gráfico 1a - Primeros años del Ideb, red municipal, Mossoró5 
 

Fuente: Inep (2021) 
 

Gráfico 1b - Últimos años del Ideb, red municipal, Mossoró6 
 

Fuente: Inep (2021) 
 

Los datos del IDEB muestran que en los primeros años (Gráfico 1a), desde 2007, el 

municipio ha logrado superar las metas proyectadas por el INEP para la red escolar, hecho que 

no sucede con los últimos años de la escuela primaria, como se muestra en el Gráfico 1b, cuyos 

resultados de 2009, 2017 y 2019 son inferiores a las metas proyectadas.  

 
 
El Mapa Educativo: entre el discurso oficial y el oculto de la política 
 

Uno de los instrumentos creados con la LRE, el Mapa Educativo (ME), es una 

herramienta presente en la política educativa del municipio de Mossoró, considerado como un 

modelo de alta rendición de cuentas (high stakes), porque incluye subsidios salariales y otras 

 

5 Línea Azul - Ibed Observado; Línea Naranja - Ideb proyectado 
6 Línea Azul - Ibed Observado; Línea Naranja - Ideb proyectado 
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medidas como el mantenimiento y adquisición de materiales o la mejora de la infraestructura 

de las escuelas municipales asociadas con el aumento de los resultados de aprendizaje.  

En este apartado se presentan las bases jurídicas que guían la implantación de la OE y 

sus consecuencias en el municipio. Para ello, se utilizó la Ley de Responsabilidad Educativa y 

otros documentos que la detallan, publicados en el Diario Oficial del Ayuntamiento de Mossoró 

(JOM), entre ellos, el Reglamento del Premio a la Calidad Escolar.  

El ME forma parte de un conjunto de iniciativas políticas y de evaluación 

implementadas en el periodo de 2009 a 2012 por la SME de Mossoró, y sus acciones en los 

centros educativos van acompañadas de la Dirección Ejecutiva de Educación y Deporte, sector 

creado específicamente para este fin. El ME se incorpora como instrumento de planificación y 

gestión de las escuelas primarias y unidades de educación infantil y, a falta de un sistema de 

evaluación propio, sus indicadores se convierten en los criterios de evaluación de la red, 

culpando a los directores y otros actores escolares del incumplimiento de las sanciones 

establecidas y definitorias para los involucrados.  

La utilización del galardón en el municipio es previa a la aprobación de la LRE, pues 

desde el año 2009 ha adoptado el galardón con una bonificación correspondiente a un 14º salario 

a los docentes, a partir de la evaluación del Mapa Educativo en unidades de educación infantil 

y escuelas primarias, cuyos resultados se publican en el Diario Oficial del Municipio (JOM). 

La evaluación de las escuelas se lleva a cabo mediante la lectura y evaluación de los objetivos 

de la ME por un equipo formado por la SME, denominado Comité de Premios Escolares de 

Calidad. Después de la publicación de las escuelas galardonadas, todas reciben el sello de 

calidad y sus respectivas bonificaciones en la ceremonia pública.  

La Ley de Responsabilidad Educativa del Mossoró establece la política de rendición de 

cuentas con el objetivo de promover el mejoramiento de la calidad del sistema educativo 

municipal, a través de acciones planificadas, metas educativas, inversión, financiamiento y 

evaluación del desempeño. De acuerdo con el artículo 5 de esta ley, en 2011 se debieron 

implementar dos iniciativas: el Sistema de Evaluación de la Red Municipal de Educación (I) y 

el Plan de Formación para Profesionales de la Educación (II); uno en 2013 – la instalación de 

laboratorios de computación en el 100% de las escuelas del sistema escolar municipal (III) y 

uno en 2014, la ampliación del trabajo escolar a tiempo parcial a 7 horas (tiempo completo), en 

el 100% de las escuelas municipales, ubicadas en el área urbana, y en el 50% de las escuelas en 

el área rural, 2014 (IV) (MOSSORÓ, 2010). Es importante señalar que, desde 2010, cuando se 

promulgó la ley, hasta el presente, ninguna de las acciones se ha implementado plenamente en 

el municipio.  
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El Sistema Municipal de Evaluación de la Educación (SIAVE) se caracteriza 

actualmente por la aplicación de los indicadores del Mapa Educativo. Las pruebas cognitivas y 

de rendimiento han sido producidas por las escuelas como una forma de evaluar el aprendizaje 

y cuenta con la supervisión de la SME. SIAVE es un sistema de evaluación institucional, que 

produce resultados de unidades educativas, que involucra el desempeño de estudiantes, 

docentes, supervisores, gerentes y personal de apoyo de la red educativa municipal de Mossoró 

(RN). Cabral Neto, Castro y García (2016, p. 60) observaron que los resultados de esta 

evaluación orientan la progresión funcional, la concesión de premios y la liberación para la 

formación profesional del profesorado, a partir del modelo de gestión de los usos de los 

resultados como medio de control, "poniendo en práctica los principios de responsabilidad de 

los sujetos por sus acciones, instituyendo la competencia entre los sujetos y la adjudicación del 

rendimiento como medio de estimular la mejora educativa".  

En 2019, SIAVE sufrió modificaciones, y la mención del Premio a la Calidad Escolar 

fue eliminada de su texto. En el caso de las evaluaciones de unidades escolares, se consideraron 

las dimensiones según el Mapa Educativo, tales como: gestión pedagógica, gestión de personas, 

planificación y gestión y evaluación y resultados.  

Lobo (2013) señala que la política educativa de Mossoró refleja la política neoliberal, 

basada en el discurso racionalista, y refleja los discursos de excelencia, eficacia, calidad, control 

y rendición de cuentas, expresados tanto en los documentos oficiales como en los discursos de 

los gestores de la SME. Duarte (2015) también comparte el entendimiento de que la política de 

rendición de cuentas municipal cumple con los principios exhortados al sector público, 

asumiendo la evaluación y sus resultados cuantificables como eje rector. Estos estudios indican 

que los gestores caracterizan como positivo el uso del Mapa Educativo y observan cambios 

importantes en el escenario municipal desde su implementación.  

Según Brooke (2006), los sistemas de rendición de cuentas tienen ingredientes comunes 

como la autoridad, la evaluación, los criterios de estandarización, los incentivos o las sanciones. 

Adoptando estas categorías para el análisis de la política educativa de Mossoró, se observa que 

la autoridad se debe a la relación jerárquica establecida entre la SME que propone y escuelas, 

a las que no hay más remedio que adherirse a lo que 'viene de arriba', y por la decisión 

monocrática del organismo central de publicar los resultados del desempeño de las escuelas en 

el JOM, lo que pone de relieve el carácter supervisor y de monitoreo del municipio, potenciando 

la competencia entre instituciones. La evaluación se realiza a través del ME, obedeciendo 

estrictos criterios de estandarización, siguiendo el Reglamento de Premios a la Calidad Escolar 

y la aplicación de pruebas cognitivas y de rendimiento basadas en SIAVE. 
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El ME se define en el Art. 9 de la LRE (MOSSORÓ, 2010), que determina los 

indicadores de evaluación que las instituciones educativas deben alcanzar anualmente, 

comprobados a partir de expedientes desarrollados a partir de 13 metas: matrícula y deserción 

escolar, infraestructura escolar, rendimiento escolar, desempeño estudiantil, programas 

educativos para apoyar el currículo escolar, programas educativos para apoyar a docentes y 

servidores técnicos, producción pedagógica, científica y cultural, promoción de actividades de 

responsabilidad social, programas de apoyo a las familias, personal docente, personal 

educativo, funcionamiento de los consejos escolares y modernización pedagógica y 

administrativa. A continuación, determina que, cada año, los indicadores deben superar los 

valores de años anteriores.  

Los incentivos y sanciones se especifican en el Premio a la Calidad Escolar e implican 

un 14º salario para los docentes (monetario) y el sello de calidad (simbólico) para los centros 

educativos. Para ello, la LRE (MOSSORÓ, 2010), en su artículo 6, asigna a los directores 

escolares la tarea de predecir los problemas a enfrentar en la implementación de las metas de 

LA EM y establece que se deben cumplir todos los plazos estipulados por el Sistema. En el 

mismo artículo, señala que los índices me pueden ser "ampliados" con asociaciones público-

privadas, anticipando ya tales relaciones y lo importantes que serán para el desarrollo de la 

política (MOSSORÓ, 2010). A continuación, destaca que "anualmente se establecerán las 

prioridades y se definirán los respectivos porcentajes de inversiones calculados sobre los 

recursos totales" (MOSSORÓ, 2010, p.p.), reforzando la característica inductora del Sistema 

en las formas de gestionar la escuela y sus recursos.  

El Premio Escuela de Calidad cuenta con un Reglamento publicado en JOM N° 

381/2016 (MOSSORÓ, 2016), implementado a partir del Decreto N° 3.546 del 15 de noviembre 

de 2009 (MOSSORÓ, 2009), y la Ley N° 3001 del 20 de diciembre de 2012 (MOSSORÓ, 

2012). El Reglamento se basa en los objetivos del Premio y sus propósitos, que consisten en: 

a) alentar a las escuelas municipales a desarrollar experiencias innovadoras en la gestión escolar 

y mejorar los resultados de la enseñanza; b) reconocer y premiar a los centros educativos de la 

red municipal a través de sus equipos de profesionales y estudiantes, por las iniciativas 

innovadoras desarrolladas y verificar la mejora de los resultados de la docencia (art. 3 §1º y 2º) 

(MOSSORÓ, 2016). El análisis del documento muestra la expectativa asociada a la calidad de 

la enseñanza como dimensión del trabajo del directivo.  

El artículo 7 del Reglamento del Premio (MOSSORÓ, 2016) establece quiénes serán 

los miembros de la Comisión de Premios, responsable de las visitas y evaluaciones a las 

unidades escolares del municipio, integrada por tres representantes de la Pyme, uno del Consejo 
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Municipal de Educación y uno de la Secretaría de Planificación Municipal (SEPLAN), no 

estando presentes representantes de la comunidad escolar ni de ningún otro componente externo 

a la escuela, padres, miembros de la sociedad civil o representantes de entidades de clase 

educativa. En este sentido, conviene señalar las limitaciones del ejercicio democrático de los 

directivos, cuando deben anclar su trabajo en las expectativas de la SME. Tales medidas, 

además de redimensionar el trabajo de los directores y coordinadores de las escuelas, también 

restringen la autonomía de los maestros y otros actores en la toma de decisiones sobre las 

escuelas.  

El artículo 11 de la LRE (MOSSORÓ, 2010) determina los honores y premios que se 

ofrecen a los profesionales que están por delante de las escuelas con tasas más altas. En el 

párrafo cinco del mismo artículo, se dice que, además de profesores, directivos y técnicos 

escolares, también se premiará a dos alumnos: "uno a partir de 5º de primaria y otro de 9º de 

primaria, que obtengan las mejores actuaciones, considerando grado (rendimiento escolar) y 

asistencia (por encima del 85%), además de buen comportamiento y participación en eventos 

culturales y deportivos celebrados por la unidad educativa" (MOSSORÓ, 2010, n.p.). Para los 

estudiantes, la inversión del municipio solo se puede hacer con fines educativos. Las empresas 

privadas que asistan a los colegios premiados recibirán un Diploma de Honor al Mérito, por las 

acciones prestadas a favor de la calidad educativa del municipio, así como padres de familia y 

demás representantes que estuvieron trabajando en este proceso.  

Observando los datos divulgados en el JOM respecto a los pagos del Premio, se observa 

que en los años 2016 y 2017 se publicó y pagó; en 2018 se publicó, pero no se pagó; en 2019 y 

2020, no se publicó ni pagó (MOSSORÓ, 2017, 2018, 2019). En 2021, debido a la pandemia 

de Covid-19, no se realizó la evaluación del ME. Además, se ha producido una reducción en el 

número de escuelas adjudicadas en los últimos años, lo que puede estar asociado a la falta de 

capacidad financiera del municipio para hacer frente al pago del Premio o incluso para ampliar 

su cobertura.  

Según la LRE (MOSSORÓ, 2010), el municipio debe buscar recursos para ampliar sus 

incentivos y financiar programas de rendición de cuentas con entidades privadas y empresas 

con responsabilidad social, lo que representa incertidumbres financieras y posibles requisitos 

de compensación a partir de montos otorgados. En ambos casos, la política educativa se ve 

seriamente comprometida. En la primera, porque el gobierno está siendo recaído al establecer 

una Ley sin asignación presupuestaria específica; el segundo se refiere a la preferencia de los 

mecanismos de privatización del sector público.  
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El artículo 11 de la LRE (MOSSORÓ, 2010) involucra a toda la comunidad escolar 

(directores, supervisores pedagógicos, maestros, servidores técnico-administrativos, padres o 

tutores y el consejo escolar) en el cumplimiento de las metas e indicadores determinados en la 

E. El artículo también establece sanciones para los gerentes que no cumplan con los objetivos 

que se esperan o no colaboren con su implementación, y puedan ser reasignados o relevados de 

sus cargos.  

Otro aspecto abordado en la LRE (MOSSORÓ, 2010) es la relación entre lo público y 

lo privado. En el artículo 7, presenta proposiciones que indican la importancia de fomentar las 

inversiones privadas en las escuelas públicas en forma de programas de responsabilidad social. 

Es posible observar que el municipio prevé la apertura de condiciones para que otros actores 

ajenos al proceso educativo aporten técnica y financieramente a las escuelas públicas 

municipales.  

El análisis muestra cómo "la legislación constituye el instrumento a través del cual el 

Estado regula, acentuando o suavizando las tendencias en curso" (SAVIANI, 2015, p. 25). El 

discurso oficial legitima un concepto de calidad como dimensión del trabajo directivo de la 

escuela, presentando limitaciones para la implementación del ME y eliminando la 

responsabilidad de estos procesos.  

 
 
Consideraciones finales 
 

Este artículo permitió arrojar luz sobre la política de rendición de cuentas educativa del 

municipio de Mossoró, así como comprender la concepción de la calidad expresada en los 

documentos rectores. Se notó que el concepto de calidad se convierte en una de las dimensiones 

del trabajo del gerente, y la responsabilidad de los resultados educativos es responsabilidad de 

la escuela, denotando un modelo de responsabilidad de alto impacto, agregando incentivos 

monetarios, como el Premio a la Calidad Escolar.  

En el periodo inicial de implantación de estas políticas (2009 - 2012), se produjo una 

mejora en los resultados educativos, lo que se tradujo en la evolución del IDEB de la red 

municipal. Sin embargo, con el paso de los años, se ha producido una reducción que alcanza el 

50% en el número de colegios adjudicados por el municipio, así como la ausencia de 

cumplimiento del pago del premio. La política municipal también legitima una responsabilidad 

colectiva de los actores externos e internos a la escuela, exudando el poder local para asegurar 

las condiciones objetivas para que se produzcan cambios a favor de la calidad de la enseñanza. 
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La transferencia de responsabilidades crea un clima falso de que todas y cada una de las escuelas 

pueden lograr buenos resultados, incluso en condiciones adversas.  

También es necesario informar de la dificultad para acceder a los datos de la SME, ya 

que las formas de publicidad se producen únicamente a través del Diario Oficial del Municipio 

o en hojas de cálculo y documentos de circulación interna a la SME, que requiere solicitud bajo 

el derecho otorgado por la Ley de Acceso a la Información (LAI) (BRASIL, 2011) para el 

acceso. Esto demuestra la falta de transparencia de estos procesos, que deberían estar al alcance 

de todos, incluidos los padres y los miembros de la comunidad escolar y sus alrededores. Se 

considera que los datos aquí presentados pueden servir de base para futuras investigaciones 

sobre la política educativa del municipio de Mossoró, profundizando en la discusión sobre la 

mejora de la calidad educativa. 
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